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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 
 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista Jorge Andrés Parada Arbeláez sobre las 
actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos, una 
vez realizada la revisión del informe, se autoriza el pago correspondiente al periodo comprendido entre el 
16 de Diciembre y el día 31 de Diciembre del 2025. 

Contrato:                                    No.FDLM-CPS-P-108-2025(126476)  

Tipo de Contrato:  Prestación de servicios 

Contratista:   Jorge Andrés Parada Arbeláez 

Cédula o NIT   No. 1019106790               

Objeto:    prestar los servicios profesionales para la operación, prestación, 

seguimiento y cumplimiento de los procedimientos administrativos, 
operativos y programáticos del servicio social apoyo económico tipo C, 
que contribuyan a la garantía de los derechos de la población mayor en el 
marco de la política pública social para el envejecimiento y la vejez en el 
distrito capital a cargo de la alcaldía local. 

Plazo del contrato:                     10 meses.    

Fecha iniciación:   10 de Marzo de 2025 

Fecha de terminación:  09 de Enero de 2026         

Prórroga(s)   Dos meses 

Valor inicial pactado:  $44.000.000  

Valor adicional:   $11.000.000                               

Valor a pagar:     $2.750.000 No. de pago 11 

Numero de PIN:   1078260682                    

Periodo cotizado.  Diciembre 

 
Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de 
Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 
1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019.  
 
En constancia se firma a los 19 días del mes de Enero dos mil veintiseis(2026). 
 
Interventor o Supervisor, 
 
                         
_________________________________             _________________________________
                              
JOHN JADER SUAREZ DELGADO                         CINDY JULIETH NIÑO SABOGAL 
Alcalde Local                                                                    Apoyo a la supervisión 
C.C. No. 11.605.534 de melgar (Tolima)                            C.C. No. 1.032.385.912 de Bogotá 
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